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AL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE SAN ISIDRO

VISTO:

Que la nomenclatura de calles, paseos públicos y espacios verdes en

una ciudad, además de una forma de organización, identificación y orientación para

quienes la habitan, constituye un homenaje y una forma de reconocimiento a hechos y

personajes relevantes, como así también un modo de preservación y divulgación de una

cultura común que enseña y concientiza él las generaciones, y;

CONSIDERANDO:

Que es atribución de los Honorables Concejos Deliberante la

modificación en la nomenclatura de las calles de los respectivos distritos;

Que las nomenclaturas deben reflejar figuras, acontecimientos o

fechas históricas reconocidas por la comunidad;

Que "Lalo Barrios" fue militante de Juventud Peronista y Montoneros;

Que a la edad de 20 años, trabajaba en la fábrica Del Carla, en

Beccar, partido de San Isidro, provincia de,Buenos Aires;

Que en esa misma localidad, calle Intendente Neyer 2045, fue

secuestrado-desaparecido un 14 de abril de 1976;

Que muchos vecinos verían con gran satisfacción poder cambiar el

nombre de la calle pasaje 2 desde el nacimiento con intersección en la calle Juan Clark

hasta Jorge Newbery por el de Eduardo "[_ala" Barrios, miiitante detenido, desaparecido en

la ultima dictadura;

Que el barrio de la Cava se encuentra en estos últimos años en

continuos cambios y profundas modificaciones de infraestructuras, no solo fue mejorando

en inclusión de tendidos de cableado, cloacas y veredas, junto a esos cambios los vecinos

proponen el nombre de su calle, como modo de pertenencia y de significado que ello

representa para ellos;



WonomG{e Concejo iDeúGeranLedé San Isl£ro

(]3{oquc q:;'rente de 'To£os-Le

Por ello el Bloque Frente de Todos-LC propone el tratamiento y
sanción del siguiente;

PROYECTO DE ORDENANZA

Artículo 1°: Modifíquese en todo su recorrido el nombre del pasaje 2 desde su intersección

con la calle Juan Clark hasta la calle Jorge Newbery, en la localidad de Beccar, partido de

San Isidro, por el nombre de Eduardo "Lalo" Barrios, militante detenido desaparecido en la

ultima dictadura cívico m ilitar.-

Artículo 2°: De forma.-



HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
DE SAN ISIDRO

Visto lo establecido en el Articulo N° 16

Inciso 4° del Reglaniento Interno de este Honorable Cuerpo, la

Presidencia gira el 'presel expediente la Comisión

de .':k.~~ ~) ; _

SANISIDRO, .J.~~ ~~ ~ 2oil.-

AN RES G. ROL N
Presidente ¡

Heno abre Concejo Delib ante
San Isidro

JORGE L
s cretarjo

Honorable e ncejo Deliberante
S n Isidro
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